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MADRID,  8.  (LOgOS).  —  Inter
vención  del  vicepresidente  se
gundo  del Gobierno y ministro ;de
la  Presidencia  ante  las  Cámaras
do  TVE.

Comparezco  hoy  ante  todos
ustedes,  para  exponerlos  breve,
pero  claramente,  las  decisiones  a
corto  •  medio  pInr  adoptadaa
en  materia1 de política  económica,
por  el  Gobierno de  la  nación  de
Indicarles  Los objetivoí  que -ésti
persigue  a  largo plazo..  —

Esto  no  va  a  ser una  niterven
olén  triunfalista  porque no  puede
serlo.  Pretende  decir  las  qsa5
claras,  sin pesimismo  pero sin in
consciencia;  con  crudo  y  desear
iiado  realismo.

Par  eso,  ocultar  que  la  situa
ción  actual  de  la  economía  es
pañola  es  grave  sería  de  todo
punto  inadmisible.  Y  por  eso  r
lo  ocultamos. Afectada y  desajus
tada  deste  finales  de  1973 por  la
aguda  crisis  petrolífera  que  ha
conmovido  atoda  Ita economía
occidental,  padecemos  hoy,  en
terniino’tgía  al  alcance  de todos,
una  creciente  inflación,  con  fuer
tes  alzas  de  precios;  una  actitud
muy  generalizada en  el  empresa
rio  de  incertidumbre  y  descon
fianza  en  las  Inversiones,  que.
conlieva  situaciones  anormales
de  paro, y unos  importantes  déf 1-
cis  en  nuestra balanza comercial
y  de pagos, con  crecientes  enden
damientos  en  los  intercambios
con  el  exterior, y  en el  sector pú
Nico.

Estos  son  .os  hechos.  Junto  a
ellos  nos  encontramos  ante  una
reforma  política  que Intenta  sen
tar  las  bases de  lo  que ha  de ser
o  debe constituir  el  mareo futuro
del  país  y  que  encuadre  un  sis
tema  socio-económico  al  que  in
duda  aspira  el  pueblo  espadol,
más  justo  y más  libre.

Aplazar  ésta  por  razones  eco
nómicas  creemos  que sería  grave
e  impstdonable error. No abordar
una  acción  económica  de  situa
ción  so  pretexto de que sólo debe
primar  la  política  sería  conducir
a  España  casi a  un suicidio  colec
tivo.  Y  el  Gobierno  no  esta  dis
puesto  a  elio.  El  Gobierno  es
consciente  de  que  en  política
económsca  no  puede hacerlo  todo
aquí  y  ahora;  pero lo es  también
de  que sí  puede  aüoptatr muchas
medidas.  Lo  ha  hecho  y  lo  va  a
seguir  haciendo.

TRES  MESES DE GOBIERNO

Ayer  hizo  tres  meses  de  la
constitución  de  este  Gobierno  y
no  ha  estado  inactivo  ante  los
múltipleS  problemas  existentes,
entre  ellos  los  económicos  susci
tados  por los  acontecimientos  ex
ternos  y  por  i.as propias oircuns- -

tanelas  internas.  Por el contrarlodebe  reconocerse  que  ha  tomado
medidas-  cuya  simple  enumera
ción  nos  Informa  de  su  trascen
dencia.

-      Recordemos  las  acciones  ur
gentes  Iniciadas a  partir  de prin
cipios  del  pasado  mes  de  agosto,
orientadas  a  uediseir  el  paro  a

•     través  de  un  relanzamiento  de la
Inversión  Industrial  y  a  estabili
zar  los  precios  de  los  artículos
a,Ámenticios  de  primera  necesi

•    dad,  arbitrándose  los  recursos
necesarios  para  financiar,  sub
vencionar  o primar determinadas
actividades,  y  producciones;  la
previsión  de actuaciones  especia
les  por  vía  fiseat!  y  financiera
para  la  reestructuración  de  la
pequeña  y  mediana  empresa,  as!
como  las  orientadas  a  la  recon
versión  de sectores  industriales  o
a  atenuar  los  desequilibrios  re
gionales;  las  disposiciones  de

-  claro  matiz  social  y  simultáneo
signo  reactivadortendantos  a po
sibilitar  el  acceso  a. los  pereepto
res  de  las  más  bajas  rentas;  la

DURANTE  DOS
MESES

adquisición  de  viviendas  que  ini
una  acción  excepcional  de

tres  años  de  duración  para  cubrir
en  dicho  plazo  las  actuales - nece
sidades.;  el  perfeccionamiento  y

•  reestructuración  de  la  prestación
por  desempleo  -  de  la  Seguridad.
Social,  ampliando  su  cuantía.  y
duración;  el fomento,  a  través  de
medidas  fiscales,  de  la  exporta
ción  y  del  comercio  interior:;  la
potenciación  de  los  Ingresos  fis
c”ies  fundamentalmente  a  través
de  los impuestos  sobre  el lujo,  as
cien  que,  junto  con  una  más  efi
caz  gestión  de  la  Hacienda  pú
blica,  ha  permitido  corregir  el  dé
ficit  presupuestario  y  del  sector
púbheo  hasta  límites  razonables
tal  como  en  su  momento  se  ex
pondrá  al  psis;  y, en  fin,  el  estí
mulo  . s.l ahorro  y  la  promoción  de
la  financiación  empresarial  a•
través  de.  la  Bolsa  mediante  in
centivos  desgravlitorios  que  si
bien  no  han  producido  los  efectos
-esperados,  ratifican  la  idea  gene
ralizada  de  que .los  mercados  de
valores  —y  el  nuestro  no  es  una
excpeión—  no  responden  a  mç
tivaciones  estrictamente  econó
micas.

Este  conjunto  de  medidas  ju
tifican  la  afirmación  de  que  el
-Gobierno  no  ha  permanecido
Inactivo;  pero  paralelamente  a
el-las,  éste  ha  observado  nuestra
realidad,  ha  escuchado  a  Los ex
perps,  ha  reflexionado  y  ha  fo una  decisión  política  que

no  se basa,  simplemente, en aptar
por  una  fórmula  fácil  como  sería
la  de  arbitrar  una  mera  política
estabilizadora,  sino  en  enoararse
.con  la  propia  reaLidad económi
co—social, aceptar el  reto  que ésta
impone  y  combinar  una  çli[tica
anthiflacjonista  con  la  que  exige
una  reactivación  qu  aliente  la
creación  de  nuevos  puestos  de
trabajo  y  la.  inversión  produe
tira.

No  ofrecemos  hoy,  pues,  a  tos
españoles  un  plan  de  estabiLiza
ción  en sentIdo  estricto,  sino  una
política  de  estabilidad  eronóiniea
en  sentido  amplio  que  también
incluye  med.jd   fjpj  estirnu
1-ante y reactivador.

En  consecuencia,, y  dieho  
raniente,  el  Gobierno  espIna  a
conseg’uir,  en  oste  período  de
transición  en que  vivimos, que  la
economía  española esté  en  condi-  1
clones  de  que se  ai,rde,  cuando
éste  termine,  en  forma  definitiva
y  sobre  bases  más  saneadas,.  .

reformas  estructurales  necesarias
enmarcadas  en  un  nuevo, modelo
económico  para la  sociedad  espa
ñola.

CRITERIOS  BASICOS

Por  ello,  e!  Gobierno,  sí  adop
tar  una  política  prudentemente
•aniiinflacionista  que  no  tenga
efectos  negativos  sobre  1  reaot&
vacien  económica,  ha  establecido
las  disposiciones  precisas  para
conseguir  que  estos  objetivos
puedan  allanarse  ajustándose  a
los,  siguientes  criterios  bási
cos:

1.  El  criterio  de  tcasción  ha.
cia  una  economía.  más  saneada.
para  permitir  una  caiu  forma
ción  inés  profunda  de  la  estime
tura  económico-socIal.

2.  El  criterio  social  de  que  la
carga  de  la  actual.  situación  ceo
.Ñulca  exige que se  soporte  sala-

rialmente  más  por  ttuleiles  más
perciben.

3.  El  criterio  económico,  de
aunar  el  objetivo  rIo  moderar  el
alza  de los  precios  n.un  contento
de  reactivación  económica  con
máximo  aprovechamiento  de  ‘os
recursos  disponibles.

4.  El. criterio  realista  de  asen
tar  lar  medidas  tornadas. en-pl  r. -

conocimlerzlio  sincero  y- explícito

de  qás  sólo  con el  proceso  de  ‘e-
forma  pólíbica,  can  una  nue qa
regulación  de.  los  derechos  de
sindicación  y  de  huelga  que  se
abordan  de  inmediato  pueden
entrar  en  juego  los  mecanismos
del  pacto  económico-social  ue
pea’mitir,  también,  otro  tipo  de
planteamientos

La  coincidencia  de sts  cuatro
criterios  (la  ooberencia  a  las  me
didas  que  ahora  se  toman  y  que,
en  su  contenido  básico,  pueden
sin  et.izarze así:

A)  Medidas  para  controlar  la
Inflación  sin  periciclo  de  distri

‘buir  más  equitativamente  las.
cargas  que  la  situación  mpone.

?o  afectar  fundamersa]incnte
la  inflación  a  las  clases  menos
pudientes  del país,  erapeornaido la
desigual  distribncón  de  la  renta
ya  existente,  se  procede  a  ja  con
.gelacibn,  durante  el  plago  de  do
meses,  de  los precios  e  todos  los
productos   las  tarifas  de  todos
los  servicios  para  fijar  a  partIr
de  em  feelia  una  lista  selectiva
de  los  que han  de quedar .sosneti
dos  a  riguroc<  - control  basta  el
treinta  de  septiembre  de .1977.

Respetando  las  más  estlriotas
exigencias  de  carácter  social,  el
Gobierno,  ha  decidido en materia
de  retribuciones  o  salarios  .qu,
xnanteniend3  la  -negociación  co
lectiva  aunque  ai.’reviundo  el
plazo  para  ella,  se  limiten  si  no
ha-y  acuerdo,  las  tasas  de  creci
miento  de  aquéllas  - teniendo  en
cuenta;  fundamentainleilte,  las
alzas  experimentadas  en  el  coste
de-la  vida.

Esta  decisión  es mucho  más  rl-  =
gurosa  y  drástica  en  lo  que con
cierne  a  las  rentas  de  capitel,
probibiéntose,  durante  1977,  la
distribución  dic participaciones  en
los  beileficios  a  favor  de  los con
sejos  de  admiaiistraci(m  o  dé  1hz
juntas  que  hagan  sus  veces,  en
cuantía  superior  a  la  co’rreapou
diente  al  año  1976; asimismo  se
establece  que  las  sociedades  o
empresas  no  podrán  rópartir  di
videndos,  participaciones  en  be
neiclos  . y  utilidades  de  natura-
loza  análoga  cuyo  importe  por
acción  o  participación  exceda  en
más  de un diez por ciento  ia casi
tada.d  répartida  en  1976 y  conge
lada  desde  hace  ouatro  atños

B)  Medidas  para  recuperar
niles  altos  niveles  de  empleo  y
reactiva  la economía.

No  c staindo  el  Gobierno  dis
puesto  a  admiitir  -que se  manten
gañ  los  actuales  niveles  d  paro,
se  adoptan  un  conjunto  de  medi
das.  con  ini  efecto  directo  o  indi
recto  para  corregir  -éste  desequl
libelo  osas  desigual  incldenois  so
bue  los  diferentes  sectores  oso-
nómicos  y  regiones  españolas.
Este  objetivo  justifica  *  mayor
raclona-ización  del  programa  de
inversiones  iíhlicas,  la  acelera
cid  de  la  política  de  desarrollo
regional,’  la  mayor adecn  alón  de
las  posibilidades  de  la  pequeñá  y
mediana  empresa  así  como la. fa-  -

cultad  que  se  concede  al  Go
bierno  para  actuar  un  el  campo
monetario,  actualizando  los  -tipos
de  interés  de  las  operaciones  ac
tivas  y  pasivas  de  ¡as  entidades
di’  crédito  con  miras  a  una  más  -

adecuadá  retribúclón  del  ahorro
.y  un  más  idóneo  destiño  del  cré
dito.  -

En  esta nilbusa línea  se iseribe

la  suspnsión  por  el  ploo  de  un
alío  del  artículo  35 -de la  Ley  de
Relaciones  Laborales  y  su  susti
tucIón  por  una. nueva  normativa,
el  Gobierno  entiende  que  esta
modificación  tiene  pleno  sentido
en  stos  momentos  tic  creciente
desempleo,  pues  1-a experiencia  ha
pueto  de manifiesto  que  deode la
entrada  en  vigor  de  este  artículo
se  ha  prioducido una  drástica  re
ducción  en  la .  contratación  de
nuevos  trabajadores.

C)  Medidas  para  reducir  el
déficit  eterior  instrumentando
un  -fetivo  ahorro  de energía.

Con  el  fin  de  detener  el  dete
doro  qrecien-te de  la  balanza  co
mercial  y  habida  cuenta  del  peso
de  ésta  en la. befanza  de pagos, el
Gobierno   considera  imprescindi
ble  . intensificar  el  control  de  las
importaciOnes.  E  este  linee,  y
entre  otras  razone  por  la  desfa
vorable  repercusión  sobre  nuestra
balanza  de  pagos,-de  les  compras
de  crudos  petrolíferos  - se  han  ar
nitrad  -  rigurosas  medidas  paIro
moderar  el  consumo de energía  y
estimular  -su  ahorro  promovién
dose  su  utilizacIón  racional  y  fo
mentando  el  uso  de  energías  al
ternativas.

D)  Medidas  fiscales  en  orden
a  la. contribución  sobre  la  renta  y
la.  represión  del  fraude  fiscal.

El  Gobierno  está  dispuesto  a
que  el  impuesto  sobre la  renta  se
configure  en  el  gravamen  -directo
básaco  de  nuestro  cuadro  tributa
rio,  instrumento  ineludible  para
conseguir  una  más  justa  distri
bución  de. la  rente;  ‘por  ello,  y
corno  un  prirntir  paso,  eleva  en
un  diez  por  ciento  los  tipos -- de -

gravamen  de  la.  vigente  tariifa=
correspondiente  a  . los  tramos  de
base  -  liquidable.  superiores-  a  un
millón  de  pesetas.  -  -  - -

Por  -otra  parte,  ha  aprobado
duras  medidas  pará  la  represión
dci  fraude  fiscal  -  porque  corta-
dora  que  no  es  admisible,  lícito,
nl  honesto  -que éste  continúe  por
más  tiempo.  -  -

E)  ‘Medidas  de  restricción  del
gasto  público.  -

No  puede  so.slayarse  en  este
contexto  el  compromiso  de  una
mayor  economía  esa  los  gastos
públicos  y - una  mayor  eficácia  en
ía  gestión  cte los  servicios.  Por.
eflo,  el  Gobierno,  a  propuesta  de
su  présidente,  podrá  - acordar  la.
supresión,  refundición  -o reestric
tura.ción  de  los  departarneirtOs
ministeriales,  y  de los  organismos
y  servicios  de  la  Administración
del  stado  lhstitu.ciona.l,  cual
quiera  - que -sea- el  resigo. de  la  dis
posición  por  1  que  fueron  crea- -

dos  o-sé ezicueastocu regulados.
•  El  Gobierno  es-  consciente  ‘de
-que  en-unto antecede,  fuera-cute
gis  de su  ‘programa  eóoiiómico, nc

-  es  cómodo  ni  es  grato.  Péro como
también  sabe  que  sus . decisiones
n0  son  tan  drástieaá  como.  las, -

aplicadas  en  otros  países  -  de
nuestra  -  proximidad  geográfica,.
las  ha  tomado  porque  tiene  -el
convencimiento  de  que  er sentido
de  responsabilidad  por  parte  dé
empresarios  y  trabajadores  les,
hará  comprender  qúe  son  medi
das  necesarias  y  convenientes.

Con  este  convencimiento  y
costando  coz  el  esfuerzo  colec
tivo  para  msa- nueva  solidaridad
nacional,  estemos  5eu.rOi  de  que -

-  España  podrá  enfrentarte  a  me.
•  -dio  plazo  al  reto  de  una  definis

sión  cte un  ruievo modelo  econó
inico  -  socia,  basado  en  los  qu
oreemos  pueden  ser  los  siete
principios  básicos  que  orientan  -a
nuestra  futura economía:

1.  PrincipIo  de  planificación
democrática,-  lo  cual -supone  qil
la  elaboración  e  Instrumentación,’
de  1-a política  económica  debs
fundainentirse  en  el  principio de
participación. -       —

2.  Principio  de Ubre empresa  y’
economía  de  mercado,  distin
guiéndose  claramente  los  campos
de).  sector privado  y  público para
clarificar  ‘as expectativas  empTn
sarijales.

•  3.  Principio  de  equilibrio  so
ciii,  gua  supone  defender y  ad
mitir  la  intervención  del  Estado
en  cuanLo  sea  necesario  pera  -

conseguir  uila  auténtica  igualdad
de  opertunidales,  ga.rantizaiido
la  justicia  y  el  equilibrio  en  el

=  dearrol’O  de  las  relaciones  labo
,rales,  en  u  con-texto de iiberta4
pluralismo  y participación.
•  4. -  Principio  de  justicia  que  en
su  propia  con-figuración, supone
aceptar  como  idea  prioritaria le
necesidad  de  una  equitativa  dis
tribución  tic  la  renti  y  de  la rl—
quezá,  asi  como  la  idónea  satis
facción  de  las  necesidades coleo
tiras  básicas.

5  Principio  de  coherencia,  es
decir,  de  coordinación de  objeti
vos  para  asegurar  el  elevado nl.
ve!  de  empleo,  la  estabilidad  de
los  precIos,  ia  mejora  de  la cali
dad  de vida  y  la  defensa del con
-sumidor.
-  6.  Principio  de  crecimiento
económica  sin  miedo  al  cambio
institucional,  puesto  que  aquél, el
es  equita-Livo, debe  ir  unido  a  la
supera.sión  di’  los  impedimentos
estructurales  que  perturban  di-
olio  proceso.      - -

7  Prinoicio  de  equilibrio capa—
olal,.  puesto que si ¡a’ reglón  se  ha
de  reconligurar  como  protago
nista  del  desarrollo  económico
social  es  preciso  paralelamente
gairaetimr  la  reducción  de  sus
desigualdades  económicas,  distri
buyendo  e.qultativainente  tsé  re
sulte-dos  del  proceso  de  creci
miento.

En  resumen,  el  Gobierno  cree
que  -  puede  responder  tanto  a  las
exigencias  del  mcsneuto  actual
como  -a- - isa  que  se  derivan  de  la
definición  de  un  nuevo  modelo
económico.

-Pecó  sería  engañar  al  pueblo
sapañal  a.rainai’  que  sólo  el  Go
bierno  puede  y  debe resolver sa
tlsfactoriainente  y  de golpe  todos
nuestros  pitblcmas.  La  realidad
nos  demuestra  que  una  par-t
losporta—nite dr  nuestra.  legislación’
laboral,  económica  y  fiscal  esta
desfasada  y  hay  que  cambiarla.
Es  de  esperas  —sin  olgidar  que

-  hay  pie  ,sxperar  el  escepticismo
de  al-gimo5--  que  esta  realidad
debe  poncio a-rse por  todos los  es
pañoles  oüa’a  que  colaboren,  a-
través  de  una  tregua  de - conflie
tiridad  primero,  de . una  efectiva
participación  -  después  en  estas  -

tencas  comunes,  colaboración.  de
---todo =pfunso necesaria,  ya  que  de
--elio’ Aspeado,  en  definitiva’,’. nae

•  tao  bienestar:  y. nuestra  pro5peel
-  dad  porque  mía  cxiZis ..ecoxiejríift
crnplejiv  reclama  un  serlo  es
f-uctzo  de  todos  para  alcanzas’- las
soluciones  válidas.  •  -

-  Al - fin  y  al  cabo  nuestra  eco
nomiía  es  cosa  de  todos,  a  todos
nos  afecta  . y  a  todos  corresponde

•  cooperar  a  le  resolución  de sue
problemas  fundamentales.  -

España,  no  lo  olvidemos,  es  un
gran  pele y  nosotros  los españoles
somos  un, gran  pueblo; actuando
solidariamente’  nos  espera  sin
duda  ma- gran  futuro.  No lo frue

-  tremes, hagámoslo  viable.
Buenas  nodae  y  muchas  ras

olas  a  iOI1O5’i.

-EL MINISTRO DE. LA PRE’IOENCIA EN TVE

CONGEERCION 1- :i BE [fiS PRECIOS -DE 1000$ [0$ PililO-OCIOS
TAMBIEN,  DE  LAS  TARIFAS  DE  TODOS  LOS  SERVICIOS

SE  LIMITABA  EL  ALZA  DE  SALARIOS,  SUNO  HAY  ACUERDO
ÉN  LA NEGOCIACION  DE  LOS  CONVENIOS  -  --

ASIMISMO  SELI111TA  EL  REPARTO  DE  BENEFICIOS  -

SUSPENDIDO,  DURANTE - UN  AÑO,  EL  ARTICULO  35  DE  LA  LEY
DE  RELACIONES  LABORALES        - -

RIGUROSAS  MEDIDAS  PARA  MODERMt  EL  CONSUMO  -

-                     DE ENERGIA

DURAS  MEDIDAS  -PARA  LA  REPRESION  DEL  FRAUDE  FISCAL




